
Ley Orgánica 3/1984 de 26 de marzo de Iniciativa Legislativa 

Popular, modificada por la Ley Orgánica 4/2006 de 26 de mayo, 

Artículos 1, 7, 9, 10, 11 y 12. 

 

 
Artículo 1. Objeto de la presente Ley Orgánica. 

Los ciudadanos españoles mayores de edad que se encuentren inscritos en el 
censo electoral pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.3 
de la Constitución, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley Orgánica. 

 
Artículo 7. Iniciación del procedimiento de recogida de firmas y plazo para la misma. 

1. Admitida la proposición, la Mesa del Congreso lo comunicará a la Junta Elec-
toral Central, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de 
firmas 

2. La Junta Electoral Central notificará a la Comisión Promotora la admisión de 
la proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeri-
das. 

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la 
Junta Electoral Central de las firmas recogidas, en el plazo de nueve meses a 
contar desde la notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo 
podrá ser prorrogado por tres meses cuando concurra una causa mayor apre-
ciada por la Mesa del Congreso. Agotado el plazo sin que se haya hecho en-
trega de las firmas recogidas, caducará la iniciativa. 

4. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica conforme a lo 
que establezca la legislación correspondiente. 

 
Artículo 9. Autenticación de las firmas. 

1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del 
documento nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se 
halle inscrito. 

2.  La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un Secretario Judicial o 
por el Secretario municipal correspondiente al municipio en cuyo censo elec-
toral se halle inscrito el firmante. 

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por plie-
go. En este caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas con-
tenidas en el pliego. 

 
Artículo 10. Fedatarios especiales. 

1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las firmas podrán también 
ser autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promo-
tora. 

2.  Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos españo-
les que, en plena posesión de sus derechos civiles y políticos y careciendo de 
antecedentes penales, juren o prometan ante las Juntas Electorales provincia-
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les dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposición 
de Ley. 

3. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabili-
dades penales previstas en la Ley. 

 
Artículo 11. Remisión de los pliegos a las Juntas Electorales Provinciales y papel 

auxiliar de las mismas 

1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta 
Electoral Central, quien los remitirá a la Oficina del Censo Electoral para que 
acredite la inscripción de los firmantes en el Censo Electoral como mayores de 
edad, y lleve a cabo la comprobación y el recuento inicial de dichas firmas. La 
Oficina del Censo Electoral, en el plazo de quince días, remitirá a la Junta Elec-
toral Central certificación de todo ello. 

2. La Comisión Promotora podrá recabar en cualquier momento de la Junta Elec-
toral Central la información que estime pertinente respecto del número de 
firmas recogidas. 

 
Artículo 12. Presentación, comprobación y recuento de las firmas. 

1. Una vez remitidos los pliegos a la Junta Electoral Central, esta procederá a su 
comprobación y recuento definitivos. 

2. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán 
inválidas y no serán computadas. 

3. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presen-
tación de la proposición, la Junta Electoral Central elevará al Congreso de los 
Diputados certificación acreditativa del número de firmas válidas y procederá 
a destruir los pliegos de firmas que obren en su poder. 

 2

O
C

E
. O

fi
ci

n
a 

d
el

 C
en

so
 E

le
ct

o
ra

l


